
Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

Consejería de Salud y Consumo

Delegación Territorial en Cádiz

RESOLUCIÓN DE LA  DELEGACIÓN TERRITORIAL DE  LA CONSEJERÍA  DE  SALUD Y  CONSUMO DE
CÁDIZ POR LA QUE SE ESTABLECE LA COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN PARA LA
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS A
ASOCIACIONES,  ORGANIZACIONES  Y  FEDERACIONES  DE  ASOCIACIONES  Y  ORGANIZACIONES  DE
PERSONAS CONSUMIDORAS Y USUARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS FORMATIVOS EN
MATERIA  DE  CONSUMO,  DE  ACTUACIONES  PARA  IMPULSAR LA  PROMOCIÓN DE  UN CONSUMO
RESPONSABLE  Y  SOSTENIBLE,  PARA  EL  FUNCIONAMIENTO  DE  LAS  OFICINAS  DE  ATENCIÓN  E
INFORMACIÓN A LAS PERSONAS CONSUMIDORAS Y PARA EL FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO EN
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA, PARA EL EJERCICIO 2023

LÍNEA  1:  SUBVENCIONES,  EN  MATERIA  DE  CONSUMO,   A  ASOCIACIONES  Y  ORGANIZACIONES
PROVINCIALES DE PERSONAS CONSUMIDORAS Y USUARIAS QUE REALICEN SU ACTIVIDAD EN EL
TERRITORIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA

Mediante Orden de 6 de abril de 2021 (BOJA núm 70, de 15 de abril de 2021), se  aprobaron las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a
Asociaciones,  Organizaciones  y  Federaciones  de  Asociaciones  y  Organizaciones  de  personas

consumidoras  y  Usuarias para la  realización de  programas formativos en materia  de  consumo, de
actuaciones  para  impulsar  la  promoción  de  un  consumo  responsable  y  sostenible,  para  el

funcionamiento  de  las  oficinas  de  atención  e  información  a  las  personas  consumidoras  y  para  el
fomento del asociacionismo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

La  Orden  de  20  de  diciembre  de  2019,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  tipo  y  los
formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en

régimen de concurrencia competitiva (BOJA núm. 249,  de 30 de diciembre de 2019),  recoge en su
artículo 15 que la evaluación de las solicitudes, y en su caso, la propuesta de resolución se llevará a

cabo por un órgano colegiado,  en el que se tendrá en cuenta la presencia equilibrada de mujeres y
hombres en los términos previstos en los artículos 3 y 11 de la Ley 12/2007,  de 26 de noviembre,
quedando  presidido éste por el titular de la Jefatura de Consumo  de la Delegación Territorial de la

Consejería  de  Salud y  Familias,  compuesto asimismo por  dos  vocalías,  designadas  por  la  persona
titular de la Delegación Territorial de la Consejería de Salud y Consumo, perteneciente a las categorías

profesionales A1-A2 de los cuerpos de funcionarios de la Junta de Andalucía, y por la secretaría , que
será desempeñada por la persona designada por el órgano instructor, tal y como se especifica en el
apartado 13 de la Orden de 6 de abril.
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En virtud de lo anterior, conforme a lo establecido  Decreto 156/2022, de 9 de agosto, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Consumo.

RESUELVO

Que la Comisión de Valoración encargada de la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva,  Línea  1,  Subvenciones  en  materia  de  consumo,  a  Asociaciones,  Organizaciones,
Federaciones  y  Confederaciones  de  Asociaciones  u  Organizaciones  Provinciales  de  Personas

Consumidoras  y Usuarias que realicen su actividad en el  territorio de la  Comunidad Autónoma de
Andalucía, para el ejercicio 2023, está constituida por los siguientes miembros:

Presidencia: 
- Dª. María Angélica González Nieto.

Vocales:
- D. Jose Luis Bonmatty Tenorio.

- D. Francisco Castaño Rendón.

Suplentes de vocales: 
-  D. Jose Manuel Méndez Piña.
- Dª.  Consuelo de los Reyes Sánchez-Ferragut Serrano 

Secretaría:
- Dª.  M.ª del Mar Cano Robles. 

                                         

En Cádiz, a fecha de la firma. 

LA  DELEGADA  TERRITORIAL 

Eva Pajares Ruiz
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